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Tema 3  
Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de la organización y la estructura de las 
enseñanzas universitarias, a partir de los principios generales que definen el Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). Al mismo tiempo, ordena la oferta académica oficial y la oferta de otros 
títulos, específicamente la referida a la formación permanente, y regula las estructuras curriculares 
específicas y las prácticas académicas externas que las universidades podrán incorporar a sus 
planes de estudios. 

2. Este real decreto, de igual modo, fija las directrices, condiciones y los procedimientos de 
aseguramiento de la calidad de los planes de estudios cuya superación permite la obtención de 
títulos universitarios oficiales con validez en todo el territorio nacional. Dichos procedimientos se 
concretan en la verificación del plan de estudios como requisito para la acreditación inicial del título 
y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT); así como en el 
seguimiento, la modificación y la renovación de la acreditación ya otorgada. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Este real decreto tiene como ámbito de aplicación las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, 
Máster Universitario y Doctorado, así como otras enseñanzas universitarias, específicamente la 
formación permanente, impartidas por las universidades del sistema universitario español y que se 
definirán como títulos propios. 

CAPÍTULO II Organización de las enseñanzas universitarias 

Artículo 3. Títulos universitarios oficiales. 

1. Los estudios universitarios que conducen a la obtención de títulos oficiales impartidos por las 
universidades se estructuran en tres ciclos, denominados respectivamente Grado, Máster y 
Doctorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 
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Su superación conforme al correspondiente plan de estudios, en el caso de Grado y Máster, o 
programa, en el caso de Doctorado, dará lugar a la obtención de los títulos universitarios oficiales 
de Grado, Máster Universitario y Doctorado, respectivamente. 

2. Los títulos universitarios oficiales deberán inscribirse en el RUCT del Ministerio de Universidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

3. Todos los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster Universitario deberán adscribirse a 
uno de los campos de estudio relacionados en el anexo I, en el momento de inscripción en el RUCT. 
Asimismo, este campo de estudio deberá incluirse en la memoria del plan de estudios durante el 
proceso de verificación. 

4. Los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado acreditan la 
cualificación en los niveles en los que se estructura el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) regulados por el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 

Artículo 4. Principios rectores en el diseño de los planes de estudios de los títulos 
universitarios oficiales. 

1. Los principios generales que deberán inspirar el diseño de los planes de estudios de los títulos 
universitarios oficiales son los siguientes: 

a) el rigor académico del proyecto formativo que implica una enseñanza universitaria; 

b) la concordancia con el cariz generalista o especializado de los ciclos en los que se inscribe la 
enseñanza; 

c) la coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias fundamentales 
que se persiguen y los sistemas de evaluación del aprendizaje del estudiantado establecidos; 

d) su comprensibilidad social. 

2. Asimismo, dichos planes de estudios deberán tener como referente los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular: 

a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –
la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la 
diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de 
todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre 
otros–; 

b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad 
de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, 
características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 
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General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 

d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 
Energética. 

3. Estos valores y objetivos deberán incorporarse como contenidos o competencias de carácter 
transversal, en el formato que el centro o la universidad decida, en las diferentes enseñanzas 
oficiales que se oferten, según proceda y siempre atendiendo a su naturaleza académica específica 
y a los objetivos formativos de cada título. 

Artículo 5. Planes de estudios de los títulos universitarios oficiales. 

1. Los planes de estudios estructuran los objetivos formativos de un título universitario oficial, los 
conocimientos y contenidos que se pretenden transmitir, las competencias y habilidades que lo 
caracterizan y se persigue dominar, las prácticas académicas externas que refuerzan su proyecto 
formativo y el sistema de evaluación del aprendizaje del estudiantado matriculado en dicho título. 

2. El plan de estudios en las enseñanzas de Grado y de Máster Universitario se estructura en cursos 
de 60 créditos académicos del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS, en sus siglas 
en inglés), secuenciándose desde el primer hasta el último curso, hasta cumplir la totalidad de 
créditos que definen el título. Se exceptúa de esta regla a aquellos Másteres que tengan un plan de 
estudios con una carga total de 90 créditos, permitiéndose en tal caso que uno de los cursos sea de 
30 créditos. 

3. Los planes de estudios de las enseñanzas universitarias oficiales serán elaborados por las 
universidades, de acuerdo con la normativa vigente y aprobados por sus órganos de gobierno, y 
formarán parte de la memoria que las universidades presenten para su verificación. 

4. La memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título universitario ha de 
tener la estructura, contenido y extensión que se indica en el anexo II de este real decreto. En el caso 
de los programas de Doctorado, la memoria será la establecida por el Real Decreto 99/2011, de 28 
de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado. Para producir plenos efectos, 
y contar con el carácter de título universitario oficial, la memoria del plan de estudios deberá ser 
verificada por el Consejo de Universidades. Verificado el plan de estudios por el Consejo de 
Universidades, se seguirá la tramitación con arreglo a lo establecido en el artículo 27. 

5. Las universidades españolas, o con otra u otras extranjeras, podrán proponer un plan de estudios 
conjunto conducente a un título universitario oficial de Grado, Máster Universitario o Doctorado, 
mediante la celebración de un convenio que será incorporado a la memoria que haya de ser 
verificada. En este convenio se acordará qué universidad ejercerá de coordinadora y, por tanto, será 
responsable de la presentación de la memoria en los diversos procedimientos de aseguramiento de 
la calidad establecidos en este real decreto, así como la participación de cada universidad en la 
docencia a través de su respectivo profesorado, las normativas académicas y de evaluación que se 
seguirán, la responsabilidad en la emisión del título y la gestión de los expedientes de los estudiantes 
matriculados. 

6. En el caso de planes de estudios conjuntos de títulos universitarios oficiales en los que participen 
universidades españolas y extranjeras, si la institución coordinadora es una universidad extranjera, 
la universidad española participante deberá disponer de una copia de los expedientes del 
estudiantado que curse dicho título. 
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7. Las universidades asegurarán la participación del estudiantado en las comisiones creadas 
específicamente para la elaboración de la memoria del título de Grado o de Máster Universitario, 
que incluye el plan de estudios, o en su caso en las comisiones de estudio si es este el órgano que 
realiza esa función. 

Artículo 6. Programas de Doctorado. 

Los programas de Doctorado se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

Artículo 7. Implantación de los planes de estudios de nuevas enseñanzas. 

Las universidades podrán implantar de forma progresiva –curso a curso– o simultánea – para todos 
los cursos o para varios, según los casos– los planes de estudios de las titulaciones universitarias 
oficiales, de acuerdo con la temporalidad prevista en la memoria presentada en el proceso de 
verificación. 

Artículo 8. Efectos académicos y la expedición de títulos universitarios oficiales. 

1. Los títulos universitarios de Grado, de Máster Universitario y de Doctorado tienen carácter oficial 
y son válidos en España, cuentan con efectos académicos y administrativos, y en el caso de que así 
resulte de la normativa aplicable, habilitan para el ejercicio de determinadas profesiones reguladas. 

2. La expedición de los títulos de Graduada o Graduado, de Máster Universitario y de Doctora o Doctor 
a que conducen la superación de los créditos de los respectivos planes de estudios y la superación 
del programa de Doctorado, se efectuará en nombre del Rey por la Rectora o el Rector de la 
universidad en que se hubieren finalizado los estudios, de acuerdo con las directrices y 
requerimientos establecidos por el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales. 

Artículo 9. Contabilización y calificación del trabajo académico del estudiantado. 

1. El conjunto de actividades académicas que desarrolla el o la estudiante en las enseñanzas de 
Grado y Máster se medirá en créditos que siguen el formato del Sistema ECTS. Estas actividades 
podrán tener lugar en los espacios lectivos presenciales como aulas, laboratorios, aulas de 
informática y de audiovisuales, aulas de simulación, espacios especializados, o en espacios lectivos 
virtuales, ya sean sincrónicas y asincrónicas. También podrán ser actividades que se realicen de 
forma autónoma. En cualquier caso, todas ellas formarán parte de la planificación docente de una 
materia o asignatura, y su finalidad será la transmisión ordenada de conocimientos y la consecución 
de competencias y habilidades. 

2. Las actividades académicas de cada materia o asignatura deberán ser calificadas a tenor del nivel 
de aprendizaje de los conocimientos, competencias y habilidades que la o el estudiante haya 
alcanzado, y deberá ser expresada de forma numérica de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. En el caso de los programas de Doctorado, se seguirá lo fijado en el Real Decreto 99/2011, 
de 28 de enero. 

3. La guía docente de cada materia o asignatura que forma parte del plan de estudios de un título 
universitario oficial de Grado o de Máster Universitario, de acuerdo con la normativa de cada 
universidad, recogerá las actividades académicas teóricas y prácticas y el sistema de evaluación del 
aprendizaje programado. Estas guías docentes deberán ser accesibles para el estudiantado 
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previamente al período oficial de matrícula, en la forma en la que se establezca en las normativas 
académicas del centro o de la universidad. 

Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos 
en los títulos universitarios oficiales. 

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos 
universitarios oficiales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos 
universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las 
universidades aprobarán normativas específicas para regular estos procedimientos conforme a lo 
dispuesto en el presente real decreto. 

2. Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos 
susceptibles de ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas 
de los mismos. Estos créditos reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la 
estudiante y en el Suplemento Europeo del Título. 

3. El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por 
parte de una universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra 
universidad, para que formen parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título 
universitario oficial diferente del que proceden. En este procedimiento no podrán ser reconocidos 
los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que 
se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. 

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos 
académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa 
experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y 
habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser reconocidos los 
créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de otros 
estudios superiores oficiales. 

5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos 
procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá 
superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del 
título que se pretende obtener. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, 
por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente del o la estudiante. 

6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta 
llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no 
oficiales, a condición de que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y 
reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos 
académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad velarán por la idoneidad 
académica de este procedimiento. 

7. En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación profesional de grado 
superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el 
Departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad Autónoma, la 
proporción de créditos reconocibles en un título universitario oficial de Grado podrá ser de hasta el 
25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título. 

8. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente 
académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en 
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enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la universidad, que no hayan 
conducido a la obtención de un título universitario oficial. 

9. En todo caso, específicamente para los títulos de Grado se deberá tener presente que: 

a) Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre 
títulos del mismo campo de estudio. 

b) Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos 
del mismo campo de estudio o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica 
y formativa de los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o 
asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder. 

c) Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado 
en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación 
estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. 

De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con 
carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos 
objeto del reconocimiento establecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total 
de créditos del plan de estudios. 

Artículo 11. De las prácticas académicas externas. 

1. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada 
por los estudiantes universitarios y supervisada por las universidades, cuyo objetivo es permitir a 
los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que los preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. El 
Suplemento Europeo al Título recogerá las prácticas realizadas por el o la estudiante. 

2. De conformidad con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, se podrán realizar en su modalidad 
curricular (y por tanto forman parte del plan de estudios y del proyecto formativo del título, 
pudiéndose concretar en materias o asignaturas obligatorias u optativas) y en su modalidad 
extracurricular. 

3. La universidad garantizará el carácter plenamente formativo de las prácticas académicas 
externas y que las condiciones de realización por parte del estudiantado sean las adecuadas y 
sujetas a su interés formativo primordial. Dado su carácter formativo, de su realización no se 
derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 

4. La realización de las prácticas académicas externas exigirá la suscripción de un Convenio de 
Cooperación Educativa entre la universidad, o sus centros propios y adscritos, y las entidades, 
empresas, organizaciones sociales y sindicales o la administración, tal y como se prevé en el artículo 
7 del Real Decreto 592/2014, que recogerá el proyecto formativo que desarrollan dichas prácticas y 
las condiciones en las que se implementará. 

5. La universidad deberá disponer de una normativa específica de desarrollo de las prácticas 
académicas externas, que deberá haber sido aprobada por sus órganos de gobierno. Dicha 
normativa deberá especificar, como mínimo, los requisitos de los y las estudiantes y entidades 
colaboradoras, el contenido de los Convenios de Cooperación Educativa, los mecanismos de 
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seguimiento y evaluación de las prácticas, el reconocimiento académico de las prácticas del 
estudiante, la labor de coordinación y tutorización académica, y la duración y horarios de realización 
de las prácticas, incluyendo las adaptaciones necesarias para el estudiantado con discapacidades y 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

Artículo 12. Precios públicos de las enseñanzas universitarias oficiales en las 
universidades públicas. 

Las Comunidades Autónomas fijarán los precios públicos de los títulos universitarios oficiales que 
ofertan las universidades públicas, dentro de los límites máximos establecidos por la Conferencia 
General de Política Universitaria y que estarán relacionados con los costes de prestación del servicio 
académico, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, que modifica a su vez el artículo 81, apartado 3, párrafo b) de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

CAPÍTULO III Organización básica de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado 

Artículo 13. Objetivos y organización de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

1. Las enseñanzas oficiales de Grado, como ciclo inicial de las enseñanzas universitarias, tienen 
como objetivo fundamental la formación básica y generalista del y la estudiante en las diversas 
disciplinas del saber científico, tecnológico, humanístico y artístico, a través de la transmisión 
ordenada de conocimientos, competencias y habilidades que son propias de la disciplina respectiva 
–o de las disciplinas implicadas–, y que los prepara para el desarrollo de actividades de carácter 
profesional y garantiza su formación integral como ciudadanos y ciudadanas. 

2. Las agencias de aseguramiento de la calidad y las Administraciones públicas, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, deberán garantizar la coherencia académica entre la denominación 
del título universitario oficial de Grado y los objetivos formativos, así como la estructura y contenidos 
fundamentales del plan de estudios. Asimismo, deberán velar por que dicha denominación no 
induzca a confusión con relación al ciclo universitario en el que se encuentra ni a los objetivos 
formativos que lo definen, sus efectos académicos ni, en su caso, profesionales. 

3. Las enseñanzas oficiales de Grado pueden complementarse con la incorporación de menciones. 
En este sentido, la mención o las menciones que puede o pueden incluir los títulos de Grado suponen 
una intensificación curricular o itinerario específico en torno a un aspecto formativo determinado 
del conjunto de conocimientos, competencias y habilidades que conforman el plan de estudios de 
dicho título, y que complementan el proyecto formativo general del Grado. Una mención tendrá como 
mínimo el equivalente al 20 por ciento de la carga de créditos total de un título de Grado. En todo 
caso, será condición esencial para su desarrollo el que la mención o las menciones hayan sido 
incluidas en la memoria del plan de estudios. 

4. El título universitario oficial obtenido tras la consecución y superación de los créditos que 
configuran el plan de estudios será el de Graduada o Graduado en el Título con la denominación 
específica que se recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la expedición. El título incorporará 
la mención respectiva si la hubiera. En el caso de los títulos universitarios conjuntos deberá, 
asimismo, aparecer la denominación de la otra u otras universidades que participen. 

5. Los títulos universitarios oficiales de Grado tienen un nivel equivalente al MECES 2. Además, 
aquellos Grados que dispongan de directrices europeas específicas que tengan al menos 300 
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créditos ECTS y de ellos 60 sean concordantes con los requisitos formativos correspondientes a un 
Máster, obtendrán un nivel equivalente al MECES 3, para lo cual la universidad o las universidades 
que promueven dicho título lo deberán solicitar al Consejo de Universidades, a través de la Secretaría 
General de Universidades, de acuerdo con el procedimiento establecido en la disposición adicional 
décima. 

Artículo 14. Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las 
enseñanzas de Grado. 

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Graduada o Graduado tendrán 
240 créditos ECTS, salvo aquellos que estén sujetos a legislación específica o por las normas del 
Derecho de la Unión Europea a tener 300 o 360 créditos. Su estructura secuencial queda fijada en 
60 créditos por curso y Grado. Se exceptuarán de esta consideración las titulaciones conjuntas 
internacionales surgidas en el marco de las convocatorias del Programa de Universidades Europeas 
de la Comisión Europea y aquellas otras a las que se refiere la disposición adicional sexta de este 
real decreto. 

2. El diseño del plan de estudios deberá explicitar toda la formación teórica y práctica que el 
estudiantado deba adquirir en su proceso formativo, estructuradas mediante materias o asignaturas 
básicas, materias o asignaturas obligatorias u optativas, y el trabajo de fin de Grado (TFG), y podrán 
incorporar prácticas académicas externas, así como seminarios, trabajos dirigidos u otras 
actividades formativas. 

3. La memoria de verificación del plan de estudios de un título universitario oficial de Grado y el 
Suplemento Europeo al Título deberán explícitamente recoger el campo de estudio en el que se 
inscribe el título. 

4. Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación básica. 
De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo campo de estudio en el que se inscribe el 
título, y el resto estarán relacionados con otros campos de estudio diferentes al que se ha adscrito 
el título y deberán concretarse en materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que 
asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes, 
deberán estar configurados por otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de 
competencias y conocimientos del proyecto formativo que es el Grado. En los títulos de Grado de 300 
y 360 créditos la formación básica incluirá un mínimo de 75 y 90 créditos, respectivamente. 

5. En el caso de que el plan de estudios incorpore la realización de prácticas académicas externas 
curriculares, estas tendrán una extensión máxima equivalente al 25 por ciento del total de los 
créditos del título, con excepción de aquellos Grados que por las normas del Derecho de la Unión 
Europea deban tener otro porcentaje, y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del 
plan de estudios. De esta norma quedan, asimismo, exceptuados los Grados que incluyan la Mención 
Dual, regulados en el artículo 22, cuya extensión estará entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos 
en títulos de Grado. 

6. El trabajo de fin de Grado, de carácter obligatorio y cuya superación es imprescindible para la 
obtención del título oficial, tiene como objetivo esencial la demostración por parte del o la estudiante 
del dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades definitorios del título 
universitario oficial de Grado. Este trabajo de fin de Grado dispondrá de un mínimo de 6 créditos 
para todos los títulos, y un máximo de 24 créditos para los títulos de 240 créditos, de 30 créditos en 
los títulos de 300 créditos y de 36 créditos en los títulos de 360 créditos. Deberá desarrollarse en la 
fase final del plan de estudios, siguiendo los criterios que cada universidad o centro establezca. 
Asimismo, los trabajos de fin de Grado deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la 
normativa que a tal efecto establezca el centro o en su caso la universidad. 
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7. Los estudios oficiales de Grado podrán impartirse en modalidad docente presencial, en la híbrida 
(o semipresencial) y en la virtual (o no presencial). Los planes de estudios deberán incorporar la 
modalidad docente elegida, dado que condiciona el desarrollo formativo del título. 

Se entiende por modalidad docente presencial en un Grado aquella en que el conjunto de la actividad 
lectiva que enmarca el plan de estudios se desarrolla de forma presencial (interactuando el 
profesorado y el estudiantado en el mismo espacio físico, sea este el aula, laboratorios o espacios 
académicos especializados). 

Se entiende por modalidad docente híbrida en un Grado aquella en que la actividad lectiva que 
enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o materias en modalidad presencial y virtual (no 
presencial), siempre manteniendo la unidad del proyecto formativo y la coherencia en todos aquellos 
aspectos académicos más relevantes –aunque la conjugación de la doble modalidad docente 
implique adaptaciones de los elementos académicos a las mismas–. La proporción de créditos no 
presenciales para que un título tenga la consideración de híbrido será la situada en un intervalo 
entre el 40 y el 60 por ciento de la carga crediticia total del título de Grado. 

Se entiende por modalidad docente virtual en un Grado aquella en que el conjunto de la actividad 
lectiva que se enmarca en el plan de estudios se articula a través de la interacción académica entre 
el profesorado y el estudiantado que no requiere la presencia física de ambos en el mismo espacio 
docente de la universidad. Esta modalidad de enseñanza universitaria se caracteriza 
fundamentalmente por basarse en el uso intensivo de tecnologías digitales de la información y la 
comunicación. En términos de carga crediticia, un Grado podrá definirse como impartido en 
modalidad virtual cuando al menos un 80 por ciento de créditos (ECTS) que lo configuran se imparten 
en dicha modalidad de enseñanza. 

8. Si un plan de estudios conduce a la obtención de un Grado que habilita para el desarrollo de 
actividades profesionales reguladas, estos deberán estructurarse y organizarse atendiendo a lo 
dispuesto a tal efecto por el Gobierno o en su caso siguiendo la normativa europea respectiva. 
Asimismo, en el caso de que, aunque el título de Grado no tenga el carácter habilitante, este sea 
requisito imprescindible para acceder a un título de Máster Universitario habilitante, el Gobierno 
establecerá las condiciones y exigencias formativas del título de Grado que deberán reflejarse en el 
plan de estudios. 

Artículo 15. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

1. El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido 
en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. 

Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece 
la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado. 

2. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. 
Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al 
estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados. 

3. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos 
universitarios oficiales de Grado para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo 
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permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios 
anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa, teniendo 
presente lo establecido en el real decreto. Asimismo, las universidades garantizarán la 
disponibilidad de plazas para estos estudiantes que concurran a las convocatorias extraordinarias 
de acceso a la universidad, hasta alcanzar el 5 por ciento del cupo de reserva sobre el total de plazas 
ofertada en dicho título. 

CAPÍTULO IV Organización básica de las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster 

Artículo 16. Objetivos y organización de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster 
Universitario. 

1. Las enseñanzas oficiales de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de 
carácter especializado temáticamente o multidisciplinar en los saberes científico, tecnológico, 
humanístico y artístico, dirigida a la especialización académica y a la profesional, o en su caso, 
encaminada al aprendizaje en las actividades investigadoras. 

2. Las agencias de aseguramiento de la calidad y las administraciones, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, velarán por el carácter no generalista del Máster Universitario, 
atendiendo al hecho de comprender el segundo ciclo universitario. De igual modo, garantizarán la 
coherencia entre la denominación del título de Máster Universitario y su proyecto formativo 
concretado en su plan de estudios, y en los conocimientos, competencias y habilidades que lo 
vertebran. 

3. La consecución y superación de los créditos que configuran el plan de estudios del título 
universitario oficial de Máster Universitario, da derecho a obtener el título de Máster Universitario 
con la denominación respectiva, tal y como se recoge en el RUCT, por la Universidad que realiza su 
expedición. El título incorporará la Especialidad respectiva, si la hubiera. En el caso de los títulos 
conjuntos deberá, asimismo, aparecer la denominación de la otra u otras universidades que en él 
participen. 

4. Un Máster Universitario podrá incluir una o varias Especialidades que deben constar en la 
memoria verificada del plan de estudios del título. Estas incorporan una formación complementaria 
y específica en un ámbito temático o profesional acorde con el proyecto formativo global del título de 
Máster. El número de créditos ECTS que conformen una especialidad no podrá superar el cincuenta 
por ciento del número total de créditos que componen el plan de estudios de Máster. 

5. Los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario tienen un nivel equivalente al MECES 3. 

Artículo 17. Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las 
enseñanzas de Máster Universitario. 

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario contarán 
con 60, 90 o 120 créditos ECTS, que se distribuirán en materias y asignaturas obligatorias y optativas, 
el trabajo de fin de Máster, las prácticas académicas externas si las hubiera, y otras actividades 
académicas. 

2. La memoria de verificación del plan de estudios del título universitario oficial de Máster 
Universitario y el Suplemento Europeo al Título deberán explícitamente recoger el campo de estudio 
en el que se inscribe el título. 
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3. Los planes de estudios de un título de Máster Universitario podrán incorporar prácticas 
académicas externas, con el objetivo de reforzar la formación recibida por el estudiantado mediante 
el desarrollo formativo tutorizado por la universidad en instituciones, administraciones, empresas, 
organizaciones sociales y sindicales, y en otras entidades, para poner en práctica las competencias 
y habilidades adquiridas, o mejorar en su caso la capacidad investigadora. Estas prácticas no podrán 
superar un tercio de la carga crediticia total que conforma el plan de estudios. 

4. Todos los planes de estudios de Máster Universitario incluirán un trabajo de fin de Máster, que 
podrá contar con un mínimo de 6 créditos ECTS y un máximo de 30, cuya finalidad es la de comprobar 
el nivel de dominio de los conocimientos, competencias y habilidades que ha alcanzado el o la 
estudiante, y cuya superación es requisito imprescindible para obtener el título oficial. Los trabajos 
de fin de Máster deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto 
establezca el centro o en su caso la universidad. 

5. Los planes de estudios recogerán la modalidad docente en la que se desarrollarán. En este 
sentido, estas serán: la modalidad presencial, la híbrida y la virtual. La definición básica de estas 
modalidades es la recogida en el artículo 14.7. 

6. En el caso de títulos universitarios oficiales de Máster Universitario de carácter habilitante para 
el ejercicio de una actividad profesional regulada, el Gobierno establecerá la titulación o titulaciones 
de acceso, así como, determinados contenidos, competencias o el desarrollo de prácticas 
académicas que deberán incorporarse en los respectivos planes de estudios. 

Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es 
condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster 
Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por 
universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita 
el acceso a los estudios de Máster. 

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español 
personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, 
que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación 
por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde 
se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En 
ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la 
persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. 
Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al 
estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados. 

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas 
aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícula condicionada para el acceso 
a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le 
reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un 
Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha 
obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las 
estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este 
procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o 
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transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de 
conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del título. 

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, 
estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, cuya 
carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. 
Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los 
créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario. 

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos 
universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo 
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios 
anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 

CAPÍTULO V Organización básica de las enseñanzas universitarias 
oficiales de Doctorado 

Artículo 19. Objetivos y organización de las enseñanzas universitarias oficiales de 
Doctorado. 

1. Las enseñanzas de Doctorado conforman el tercer ciclo de los estudios universitarios oficiales en 
España, cuya finalidad es la adquisición de las competencias y las habilidades concernientes con la 
investigación universitaria de calidad y su desarrollo. 

2. Las enseñanzas de Doctorado se organizan en programas de Doctorado de los diversos campos 
del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y artístico, así como desde un enfoque 
interdisciplinar del conocimiento. 

3. La superación de las enseñanzas del programa de Doctorado y la presentación y aprobación de la 
tesis doctoral, dará derecho a la obtención del título universitario oficial de Doctora o Doctor, cuyo 
nivel equivale al MECES 4, y con el nombre que aparece del mismo en el RUCT. 

4. La estructura y organización de los programas de Doctorado será la recogida en los artículos 3 y 
4 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

Artículo 20. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Doctorado. 

Los requisitos de acceso y criterios de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Doctorado serán los establecidos en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. Las universidades 
deberán aplicar idéntico criterio en el acceso a los programas de Doctorado que el establecido en el 
artículo 18 apartado 6. 

CAPÍTULO VI Estructuras curriculares específicas y de innovación 
docente en las enseñanzas universitarias oficiales 

Artículo 21. Estructuras curriculares específicas y de innovación docente. 

1. Las universidades en el ejercicio de su autonomía podrán incorporar estructuras curriculares 
específicas en sus planes de estudios, si se hubieren recogido en la correspondiente memoria del 
plan de estudios del título. La referencia a estas estructuras se reflejará en el Suplemento Europeo 
al Título. 
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2. Asimismo, las universidades, en el ejercicio de su autonomía de planificación y gestión de la 
docencia y con el objetivo de la mejora permanente de la calidad de la enseñanza y del aprendizaje, 
podrán desarrollar unas estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
diferenciadas que vehiculen a la globalidad de un título universitario oficial –y, por tanto, afecten al 
conjunto de materias y asignaturas que configuran el plan de estudios–. Estas podrán reflejarse en 
el Suplemento Europeo al Título, y deberán haber sido reflejadas en la memoria del plan de estudios 
del título. 

3. Estas propuestas de innovación docente globales podrán ser reconocidas al estudiantado por la 
universidad mediante la emisión de un certificado u otro documento acreditativo específico, con el 
objeto de valorizarlas. Dichas propuestas podrán ser la docencia a través del aula invertida, el 
aprendizaje basado en el trabajo por proyectos o casos prácticos, el desarrollo del trabajo 
colaborativo y cooperativo, el aprendizaje basado en la capacidad de resolución de problemas, 
competencias multilingües, la docencia articulada en el uso intensivo de las tecnologías digitales de 
la información y la comunicación, y otras iniciativas que impulse la universidad o el centro. 

Artículo 22. Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales. 

1. Los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster podrán incluir la Mención Dual, que 
comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro 
universitario y en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o 
sindical, una institución o una administración, bajo la supervisión y el liderazgo formativo del centro 
universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su 
formación integral y mejorar su empleabilidad. 

2. Para la obtención de la Mención Dual en una titulación oficial será necesario que concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) El porcentaje de créditos, contemplados en el plan de estudios, que se desarrollen en la 
entidad colaboradora (empresa, organización, institución o administración), será de: 

1. º Entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos, en títulos de Grado. 

2. º Entre el 25 y el 50 por ciento de los créditos en títulos de Máster Universitario. 

Dentro de tales porcentajes deberá incluirse el trabajo fin de Grado o de Máster. 

b) La actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora se alternará con una actividad laboral retribuida, a través de un contrato para 
la formación dual universitaria, en los términos establecidos en el artículo 11.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, y en su normativa de desarrollo, así como en el resto de la 
normativa laboral que le resulte de aplicación. 

c) Dentro de la actividad formativa dual se definirán las competencias y conocimientos 
básicos que se pretenden alcanzar, de forma coordinada y complementaria con las 
competencias que se trabajen en el tiempo académico que el o la estudiante realiza en el 
centro universitario, siempre teniendo presente la unicidad del plan de estudios y del 
proyecto formativo que es el Grado o el Máster de que se trate. Además, se deberá asegurar 
en todo momento la posibilidad de compaginar la actividad formativa en el centro 
universitario y en la entidad colaboradora (empresa, organización, institución y 
administración). 
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3. La universidad y la entidad colaboradora en la que el o la estudiante desarrolle parte de su 
formación mediante un contrato laboral, tendrán que haber suscrito previamente un Convenio Marco 
de Colaboración Educativa, que recoge el convenio específico a firmar entre las partes de acuerdo 
con lo establecido por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En 
este convenio se concretará el proyecto formativo, y se indicarán las obligaciones de las partes que 
lo suscriben, los mecanismos de tutoría y supervisión, los sistemas de evaluación, y el resto de las 
condiciones que se consideren necesarias para la correcta realización del proyecto formativo común. 
En este sentido, el o la estudiante tendrá un/a tutor/a designado/a por la universidad y un tutor/a 
designado/a por la entidad, empresa, organización, institución o administración, que deberán 
supervisar conjuntamente el desarrollo del proyecto formativo, bajo el liderazgo del tutor o de la 
tutora universitario. Las universidades garantizarán la adecuación de las condiciones de realización 
de las actividades enmarcadas en el contrato y que vehiculan el desarrollo formativo en la entidad 
conveniada. 

4. Las universidades podrán elaborar o adaptar los planes de estudios conducentes a la obtención 
del título universitario oficial de Graduada o Graduado y de Máster a lo dispuesto en este artículo, 
mediante los procedimientos de verificación o modificación regulados en los artículos 26, 32 y 33, 
respectivamente. Asimismo, el correspondiente informe del órgano de evaluación externa 
competente constatará que se puede otorgar la Mención Dual a aquellos títulos en los que concurran 
las circunstancias establecidas en los apartados 1 y 2. En ningún caso, esta modificación de los 
planes de estudios podrá suponer un incremento del número de plazas inicialmente verificadas por 
la Administración competente, para lo cual se precisaría la pertinente modificación sustancial de la 
memoria del título ante el Consejo de Universidades y la ulterior determinación de la oferta de 
enseñanzas y de las plazas por la Conferencia General de Política Universitaria. 

En caso de proponerse durante los primeros cinco años de actividad académica de una nueva 
universidad titulaciones oficiales diferentes a las recogidas en la Memoria de creación o 
reconocimiento, estas requerirán autorización previa expresa de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, o, en el caso de las universidades de especiales características, del Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, e informe preceptivo de la Conferencia General de Política 
Universitaria en ambos casos. 

5. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de una enseñanza de Grado o 
de Máster Universitario, podrá si lo considera oportuno abandonarla y volver al itinerario general 
siempre que no haya superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención 
Dual en el respectivo plan de estudios. 

Artículo 23. Programas de enseñanzas de Grado con itinerario académico abierto. 

1. Las universidades en el ejercicio de su autonomía podrán ofrecer, con el objeto de flexibilizar la 
formación inicial del estudiantado, programas de enseñanzas de Grado con itinerario académico 
abierto, con el fin de cursar asignaturas de dos o más títulos universitarios oficiales de Grado que 
pertenezcan al mismo campo de estudio o a campos de estudio afines, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Deberán realizarse asignaturas de, al menos, dos títulos universitarios oficiales de Grado 
diferentes. 

b) El itinerario académico abierto deberá tener una carga crediticia de entre 60 y 120 créditos 
para los títulos de Grado de 240 créditos. Dichos créditos corresponderán a materias o 
asignaturas de formación básica de las enseñanzas universitarias que conforman el 
programa, y de aquellas otras obligatorias de los respectivos planes de estudios. Los créditos 
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del itinerario académico abierto se deberán cursar por el estudiantado en los dos primeros 
años del Grado. 

c) La universidad aprobará por sus órganos de gobierno una normativa específica que regule 
este tipo de menciones. 

d) Estos deberán contar con el informe favorable del Sistema Interno de la Garantía de la 
Calidad, previo a su aprobación por los órganos de gobierno de la universidad. 

2. A la finalización del itinerario académico abierto, el o la estudiante podrá continuar sus estudios 
en uno de los títulos universitarios oficiales de Grado incluidos en el programa. Al acabar sus 
estudios en ese título universitario oficial de Grado, el o la estudiante podrá solicitar la Mención 
«título universitario oficial de Grado incluido en un programa con itinerario académico abierto». La 
universidad deberá asegurar que el o la estudiante ha alcanzado los conocimientos, competencias y 
habilidades fundamentales del título universitario oficial de Grado que finalmente obtenga. 

3. Las universidades establecerán un cupo de admisión dentro de cada Grado para el estudiantado 
que desee seguir estos itinerarios abiertos. Estos cupos no podrán superar en ningún caso el 10 por 
ciento del límite de plazas de nuevo ingreso más bajo que tuvieran los títulos de Grado incluidos en 
el itinerario abierto correspondiente. En todo caso, la universidad incluirá expresamente este tipo 
de admisión en su normativa de matrícula, para fijar su regulación. 

4. Para que un título universitario oficial de Grado pueda ser objeto de inclusión en un programa con 
itinerario académico abierto, no será necesaria la verificación o modificación del plan de estudios 
del título o títulos, sino que bastará con su comunicación a la agencia de evaluación correspondiente, 
al Consejo de Universidades y a la Comunidad Autónoma, previa aprobación por los órganos de 
gobierno de la universidad. 

Artículo 24. Programas académicos de simultaneidad de dobles titulaciones con itinerario 
específico. 

1. Las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán organizar y ofertar programas 
académicos de simultaneidad de dobles titulaciones de Grado o de Máster Universitario con un 
itinerario específico, que dará lugar a la obtención, si son superadas todas las asignaturas que lo 
configuran, de cada uno de los títulos universitarios oficiales que lo conforman. En todo caso, no 
podrán implementarse programas académicos de simultaneidad de tres o más titulaciones. 

2. Dichos programas deben basarse en la construcción de un proyecto formativo común de dos 
titulaciones diferenciadas que tenga coherencia académica y refuerce la formación integral del 
estudiantado. Este programa de simultaneidad tiene como finalidad, por tanto, la suma de sinergias 
formativas de títulos que se complementan desde el punto de vista educativo y profesional. 

3. Estos programas de doble titulación se articularán mediante el establecimiento de un itinerario 
formativo específico a partir de las asignaturas que se consideren esenciales de los respectivos 
planes de estudios de cada uno de los títulos implicados. Se deberá incorporar toda aquella 
información significativa para el desarrollo de la doble titulación. En todo caso, la universidad deberá 
garantizar que con este itinerario formativo específico el estudiantado pueda asumir los 
conocimientos y competencias fundamentales que se definen en las memorias de los respectivos 
títulos. 

4. Los órganos de gobierno de la universidad o universidades implicadas, previo informe preceptivo 
y favorable de sus propios sistemas internos de calidad –o del centro o centros implicados–, 
aprobarán un documento que explicite el proyecto formativo de estos programas de doble 
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titulaciones, el plan de estudios resultante del itinerario específico, los conocimientos y las 
competencias esenciales a alcanzar, las prácticas y el modelo de reconocimiento de asignaturas 
entre los títulos implicados. 

Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos 
universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa 
al EEES. 

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la actual 
ordenación de las enseñanzas universitarias implementadas bajo los principios del Espacio Europeo 
de Educación Superior mantendrán todos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales. 

2. Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a y 
deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, podrán conseguir el reconocimiento de créditos 
que proceda en términos académicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del presente 
real decreto. De igual modo, ese título les permitirá acceder a enseñanzas de Máster Universitario. 
En este caso, si procediera podrían reconocerse créditos con relación a los conocimientos, 
competencias y habilidades aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el plan de 
estudios del Máster Universitario correspondiente al que se pretenda acceder. 

3. Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a 
Técnico/a, y deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, podrán conseguir el reconocimiento 
de créditos que proceda en términos académicos según lo establecido en el artículo 10 del presente 
real decreto. De igual modo, ese título les permitirá acceder a enseñanzas de Máster Universitario, 
pudiendo la universidad en el ejercicio de su autonomía exigir complementos formativos si fueren 
necesarios académicamente. Además, si procediera y de forma excepcional y motivada podrían 
reconocerse créditos con relación a los conocimientos, competencias y habilidades aprendidas en 
los títulos precedentes y su adecuación con el plan de estudios del Máster Universitario 
correspondiente al que se quiere acceder. 

Disposición adicional segunda. Aplicación de convenios internacionales en materia de 
reconocimiento mutuo de titulaciones universitarias. 

Mediante los correspondientes acuerdos o convenios internacionales bilaterales o multilaterales, se 
podrán reconocer expresamente como equivalentes a títulos universitarios oficiales españoles a los 
títulos universitarios emitidos por universidades del país o de los países firmantes, con 
independencia de lo fijado en la normativa específica sobre homologación y equivalencias de 
enseñanzas universitarias extranjeras. 

Disposición adicional tercera. Universidades y Centros dependientes del Estado. 

Todas las referencias que en este real decreto se efectúan a las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y a sus órganos se entenderán referidas, en el caso de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) y de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
(UIMP), al Ministerio de Universidades. 

Disposición adicional cuarta. Universidades Concordatarias de la Iglesia Católica. 

1. Atendiendo a lo establecido en la Disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre, las universidades de la Iglesia Católica establecidas en España con anterioridad al 
Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre el Estado español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos 
Culturales, en virtud de lo establecido en el Convenio entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 
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de mayo de 1962, y el mencionado Acuerdo, mantienen sus procedimientos especiales en materia 
de reconocimiento de efectos civiles de planes de estudios y títulos, mientras no opten por 
transformarse en universidades privadas. 

2. En todo caso, a efectos de hacer efectivos dichos procedimientos estas universidades solicitarán 
al Consejo de Universidades la verificación de la memoria del plan de estudios conducente a la 
obtención de un título universitario oficial, que será evaluada por la agencia de calidad 
correspondiente como el resto de oferta oficial del sistema universitario. Dicha verificación se llevará 
a cabo una vez se compruebe que dichos planes de estudios se ajustan a las directrices y condiciones 
establecidas por el Gobierno con carácter general, fijados en este real decreto. 

3. El Consejo de Universidades, una vez verificado el título universitario, lo remitirá al Ministerio de 
Universidades para que su titular proponga al Gobierno que, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, se establezca su carácter oficial y ordene su inscripción en RUCT y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

4. Para el desarrollo de los procedimientos de modificación, seguimiento y de la renovación de la 
acreditación de estos títulos universitarios oficiales, se procederá de idéntica forma que lo 
establecido en el presente real decreto dependiendo de si son centros acreditados 
institucionalmente o no. 

Disposición adicional quinta. Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud. 

1. Los títulos universitarios no podrán inducir a confusión ni coincidir en ningún caso en su 
denominación y contenidos con los de los títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de una 
profesión sanitaria o con los de los especialistas en ciencias de la salud regulados en la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 

2. Las universidades decidirán, a partir de la formación investigadora que acredite cada uno de los 
especialistas en ciencias de la salud de los contemplados en el apartado anterior, la formación 
complementaria que en su caso hayan de cursar para presentación y defensa de la tesis doctoral en 
el marco del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

Disposición adicional sexta. Titulaciones universitarias conjuntas internacionales. 

1. En el procedimiento de verificación de planes de estudios conducentes a titulaciones conjuntas 
internacionales, entendiendo como tales los títulos universitarios oficiales españoles a los que 
conducen enseñanzas conjuntas entre una o más universidades españolas y una universidad 
extranjera o varias universidades extranjeras, los informes de evaluación emitidos por órganos de 
evaluación inscritos en el Registro Europeo de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la 
Educación Superior (EQAR, en su siglas en inglés) serán reconocidos por las agencias de calidad 
españolas competentes a efectos de emisión del informe previsto en el artículo 26. 

En el caso de tratarse de titulaciones universitarias conjuntas con países cuyas agencias no formen 
parte dicho registro o no dispongan de agencias de evaluación de la calidad, será necesario que el 
título conjunto cuente con informe favorable de ANECA o de la agencia de evaluación de la 
Comunidad Autónoma donde radique la universidad española solicitante. 

2. En todo caso, asimismo, la universidad o las universidades podrán utilizar el Procedimiento 
Europeo para la Garantía de la Calidad de los Programas Conjuntos adoptado por los Ministros 
Europeos responsables de Educación Superior (European Approach for Quality Assurance of Joint 
Programmes) en las diferentes etapas del proceso de evaluación, modificación sustancial y 
acreditación, siempre que el país de la universidad coordinadora haya suscrito este acuerdo. 
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3. El plazo para la renovación de la acreditación de estas titulaciones será el que determine la 
normativa del país donde se ha emitido el informe de evaluación externa. 

4. En el caso de que el título universitario conjunto de Grado tuviese una carga crediticia diferente 
de la establecida por este real decreto, será necesario, previa a su autorización, disponer de informe 
favorable de ANECA o de la agencia de la evaluación de la Comunidad Autónoma donde radique la 
universidad española solicitante. 

5. La gestión de los expedientes académicos del estudiantado, la normativa académica, la emisión 
de los títulos y del Suplemento Europeo al Título, así como el precio de la prestación del servicio 
académico, quedarán reflejadas en el convenio suscrito entre las universidades que promueven la 
titulación conjunta. En todo caso, la universidad o las universidades españolas siempre contarán con 
una copia del expediente de los y las estudiantes matriculados. 

Disposición adicional séptima. Titulaciones universitarias conjuntas internacionales en el 
marco del Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea. 

1. Las enseñanzas oficiales de Grado, de Máster y de Doctorado conjuntas que se desarrollen como 
parte indisociable de un proyecto aprobado en el marco de la convocatoria oficial de la Comisión 
Europea del Programa de Universidades Europeas (Erasmus+ European Universities), en las que 
participen una o varias universidades españolas, serán objeto de una serie de especificidades en 
materia de evaluación de la calidad de la memoria y en su acreditación, en la matriculación del 
estudiantado, en la gestión del expediente del o la estudiante, y en la emisión del título. 

2. A efectos de lo anterior, se entiende por título conjunto el correspondiente a un único plan de 
estudios oficial diseñado y participado por todas o como mínimo tres de las universidades del 
consorcio que han conformado las universidades que participan en una determinada alianza y que 
han suscrito el correspondiente convenio. 

3. La memoria del plan de estudios de los títulos universitarios oficiales de Grado, de Máster y de 
Doctorado conjuntos internacionales en la que participe una o varias universidades españolas en el 
marco de una convocatoria del Programa de Universidades Europeas, podrá ser evaluada por una 
agencia de calidad de uno de los países a los que pertenecen las universidades que promueven el 
título, siempre y cuando esta agencia esté inscrita en el Registro Europeo de Agencias de 
Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior (EQAR, en su siglas en inglés) o tengan esa 
consideración en la respectiva legislación nacional –en su caso por el órgano de evaluación 
establecido en el país–. El informe resultado de esa evaluación será válido a todos los efectos en el 
procedimiento de verificación de un título universitario oficial en España. Este mismo procedimiento 
podrá implementarse para las modificaciones sustanciales de los planes de estudios y para la 
renovación de la acreditación de un título universitario oficial. 

4. Las memorias de los planes de estudios conducentes a titulaciones conjuntas de Grado, Máster o 
Doctorado oficial de tres o más universidades (siempre que incluyan una o varias universidades 
españolas) que participen en un proyecto aprobado en el marco de una convocatoria del Programa 
de las Universidades Europeas de la Comisión Europea, podrán utilizar el Procedimiento Europeo 
para la Garantía de la Calidad de los Programas Conjuntos adoptado por los Ministros Europeos 
responsables de Educación Superior (European Approach for Quality Assurance of Joint 
Programmes), en las diferentes etapas del proceso de verificación, seguimiento, modificación 
sustancial de los planes de estudios y renovación de la acreditación del título universitario oficial, 
siempre que el país de la universidad coordinadora haya suscrito este acuerdo. 

5. El plazo para la renovación de la acreditación de estas titulaciones será el que determine la 
normativa del país donde se ha emitido el informe de evaluación externa. 
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6. Si el informe emitido por la agencia de aseguramiento de la calidad es positivo, este será remitido 
al Consejo de Universidades al objeto de que este dicte la correspondiente resolución de verificación, 
informándose a todas las universidades que promueven el título, así como a la Comunidad Autónoma 
o a las Comunidades Autónomas de la universidad o universidades españolas participantes, y al 
Ministerio de Universidades. Posteriormente, una vez autorizada su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma, se procederá con arreglo a lo establecido en el artículo 27. 

7. El nivel de aprendizaje alcanzado y superado por los y las estudiantes en las enseñanzas oficiales 
de Grado y de Máster, se expresará mediante las calificaciones que se establezcan en el convenio. 
Asimismo, se deberá disponer de la tabla de equivalencias con el marco de calificaciones de los 
países implicados en la titulación. De igual modo, deberá especificarse el procedimiento de 
evaluación que se seguirá en el caso del programa de Doctorado conjunto. 

8. De forma excepcional, en estas enseñanzas conjuntas internacionales conducentes a la obtención 
de títulos universitarios oficiales en el marco de la convocatoria del Programa de las Universidades 
Europeas, los precios de los servicios académicos los fijará el consorcio y quedarán reflejados en el 
convenio, y estarán relacionados con los costes de prestación del servicio del conjunto de los países 
implicados. 

9. La gestión de los expedientes académicos del estudiantado matriculado en estos títulos 
universitarios oficiales conjuntos, la normativa académica, la emisión de los títulos y del Suplemento 
Europeo al Título quedará reflejada en el convenio suscrito entre las universidades de cada alianza, 
que definirá su forma de concreción. En todo caso, la universidad o las universidades españolas 
siempre contarán con una copia del expediente de los y las estudiantes matriculados. 

10. La duración de los títulos universitarios oficiales implicados en estos proyectos académicos 
conjuntos dentro del Programa de Universidades Europeas, podrá ser diferente a la establecida en 
el presente real decreto, en tanto que así se haya establecido en el proyecto aprobado por la 
Comisión Europea en la respectiva convocatoria y reciba el informe favorable de una agencia de 
calidad, tal y como se indica en los apartados 3 y 4. 

Disposición adicional octava. Procedimiento de verificación y de renovación de la 
acreditación de titulaciones universitarias conjuntas internacionales Erasmus Mundus. 

1. Se considerará, a todos los efectos, que las enseñanzas oficiales universitarias promovidas a 
través de consorcios internacionales en las que participen universidades españolas y extranjeras 
que habiendo sido evaluadas y seleccionadas por la Comisión Europea en convocatorias competitivas 
hayan obtenido el sello Erasmus Mundus, cuentan con el informe favorable de verificación a que se 
refiere el artículo 26 del presente real decreto. 

2. La universidad española solicitante que participa en un determinado programa Erasmus remitirá 
al Ministerio de Universidades el plan de estudios aprobado por la Comisión Europea, al que 
acompañará el convenio suscrito por los participantes en el consorcio y el escrito justificativo de 
haber alcanzado el sello Erasmus Mundus, así como la documentación que proporcione la 
información imprescindible para la inscripción del título en el RUCT. 

3. El Ministerio de Universidades enviará el expediente al Consejo de Universidades a efectos de 
emitir la correspondiente resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26. 

4. Se entenderá que estas titulaciones cumplen con el requisito de renovación de su acreditación 
mientras siga en vigor el sello Erasmus Mundus. Concluido el plazo de vigencia, si no se obtiene la 
renovación de este, las universidades que quisieran continuar impartiendo el plan de estudios de 
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dicha titulación, deberán solicitar la modificación sustancial del mismo sin la calificación de 
Erasmus Mundus. 

Disposición adicional novena. Programas académicos con recorridos sucesivos en el 
ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura. 

1. Las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán ofertar como experiencia docente piloto 
programas académicos como recorridos sucesivos –ciclos consecutivos–, que vinculen un título de 
Grado y un título de Máster Universitario orientado a la especialización profesional, manteniendo su 
diferenciación e independencia estructural. Estos programas tienen como finalidad reforzar la 
formación integral del o la estudiante. En ningún caso, la denominación del programa académico 
podrá inducir a confusión con la posible habilitación profesional a la que puedan conducir los títulos 
que lo integran. 

2. La ordenación académica propuesta para el programa académico deberá haber sido informada 
favorablemente por la agencia de calidad competente. La oferta de estos programas académicos no 
constituirá en ningún caso una nueva inscripción en el RUCT. 

3. Las universidades podrán establecer, mediante una normativa aprobada por sus órganos de 
gobierno, un procedimiento para el acceso a los estudios oficiales de Máster Universitario de estos 
programas sin haber superado el Grado vinculado. Este consistirá en permitir que un o una 
estudiante de Grado vinculado al que le reste por superar el TFG y una o varias asignaturas que en 
ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS, podrá 
acceder y matricularse en el Máster Universitario vinculado. En ningún caso, podrá obtener el título 
de Máster Universitario si previamente no ha obtenido el título universitario oficial de Graduada o 
Graduado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudiantes que 
dispongan del título universitario oficial de Grado. 

4. Queda expresamente prohibida la reserva de plaza en el Máster Universitario implicado en un 
programa académico con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura, para 
aquellos estudiantes que lo cursen desde el Grado. De igual modo, un o una estudiante que lo curse 
podrá abandonar este programa académico específico en cualquier momento tanto si está 
matriculado en el Grado como en el Máster Universitario. 

Disposición adicional décima. Adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES de determinados 
títulos de Grado. 

1. Los títulos de Grado de al menos 300 créditos que comprendan un mínimo de 60 créditos de nivel 
de Máster podrán obtener la adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES mediante resolución del 
Consejo de Universidades. 

2. Las universidades que pretendan la citada adscripción de sus títulos deberán presentar la 
correspondiente solicitud al Consejo de Universidades a través de la unidad tramitadora competente 
de la Secretaría General de Universidades. La solicitud podrá realizarse de manera simultánea a la 
solicitud de verificación del plan de estudios, o a partir de la declaración del carácter oficial del título 
con su inscripción en el RUCT. 

3. El Consejo de Universidades adoptará en el plazo de seis meses la oportuna resolución tras la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para alcanzar la referida adscripción, 
previo informe favorable del órgano de evaluación externa competente. En caso de falta de 
resolución y notificación en plazo se entenderá desestimada la solicitud presentada. 
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4. De las resoluciones del Consejo de Universidades se dará traslado RUCT, a los efectos de su 
constancia en el mismo. 

5. Una vez obtenida la adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES, esta tendrá efectos para todos los 
graduados y graduadas de la titulación con el plan de estudios evaluado, con independencia de la 
fecha de terminación de sus estudios, salvo que para su obtención se hayan tenido que realizar 
modificaciones en el plan de estudios, en cuyo caso solo será aplicable a los graduados y graduadas 
con posterioridad a tal modificación. 

6. Cuando las modificaciones introducidas en un título de Grado adscrito al Nivel 3 del MECES 
comporten la pérdida de alguna de las condiciones necesarias para la adscripción a este nivel, el 
órgano de evaluación competente para su tramitación hará constar esta circunstancia en su informe 
de evaluación a fin de que el Consejo de Universidades decida sobre la revocación de dicho 
reconocimiento y, en su caso, dé el correspondiente traslado al RUCT. 

7. Contra las resoluciones del Consejo de Universidades en esta materia podrá interponerse el 
recurso previsto en el artículo 26 apartado 10. La resolución de la reclamación pone fin a la vía 
administrativa de acuerdo con lo establecido en el artículo 114.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

Disposición adicional undécima. Regímenes específicos. 

1. El título de Doctora o Doctor otorgado por el Instituto Universitario Europeo de Florencia es 
equivalente a todos los efectos al título de Doctora o Doctor expedido por una universidad española 
de conformidad con este real decreto. 

2. Los Ingenieros de Armamento y Material, los Ingenieros de Construcción y Electricidad y los 
Ingenieros de Armas Navales podrán obtener los títulos oficiales de Máster y de Doctora o Doctor 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 3058/1964, de 28 de septiembre, por el que se constituyen 
como Escuelas Técnicas Superiores la Politécnica del Ejército y la de Ingenieros de Armas Navales 
y se establecen las condiciones para otorgar el título de Doctor a los Ingenieros de Armamento y 
Construcción del Ejército y a los de Armas Navales, y normas concordantes. A estos efectos, deberán 
cumplir los requisitos generales sobre estudios de Grado y Máster establecidos en este real decreto 
que resulten de aplicación, y las condiciones específicas que, al respecto, establezca el Ministerio 
de Defensa. 

3. La experiencia profesional y los estudios de las enseñanzas de perfeccionamiento de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Armadas y los Altos Estudios de la Defensa Nacional podrán ser 
reconocidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado 4 de este real decreto, con la 
limitación de créditos reconocibles establecida en el apartado 5 del mismo artículo. 

Disposición adicional duodécima. Verificación del cumplimiento de las condiciones para 
los títulos que habilitan para el acceso y ejercicio de una profesión regulada. 

El Ministerio de Universidades precisará los contenidos específicos a los que habrán de ajustarse 
las solicitudes para la obtención de la verificación de los planes de estudios en los casos a que se 
refieren los artículos 14.8 y 17.6 de este real decreto, previo informe del Consejo de Universidades y 
oídos, en su caso, los colegios y asociaciones profesionales concernidos. 
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Disposición adicional decimotercera. Menciones en las titulaciones que habilitan para el 
ejercicio de las profesiones de Maestro o Maestra en Educación Infantil y de Maestro o 
Maestra en Educación Primaria. 

Con carácter excepcional, es posible cursar menciones previstas en los planes de estudios de los 
títulos universitarios oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Maestro 
en Educación Infantil o Maestro en Educación Primaria, en una universidad distinta a aquella en la 
que se obtuvo previamente el indicado título universitario. En este caso, no se podrá expedir un nuevo 
título a quienes cursen tales menciones, por lo que la universidad expedirá un certificado académico 
oficial que se considerará como documento válido a los efectos de acreditación de la obtención de 
tal mención. 

Disposición adicional decimocuarta. Principio de «no causar un daño significativo». 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo», así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las 
actuaciones que deban llevarse a cabo en cumplimiento del presente real decreto deberán respetar 
el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente. 

Esta obligación incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el Componente 
21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0 a 3 
años», en particular en la medida R3 «Reforma integral del sistema universitario» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se enmarcan dichas actuaciones. 

Disposición transitoria primera. Grados de 180 créditos. 

1. Las enseñanzas universitarias oficiales de Grado de 180 créditos ECTS que, a la entrada en vigor 
de este real decreto, tengan carácter oficial deberán solicitar una modificación de su plan de 
estudios para pasar este a disponer de 240 créditos, en un plazo de dos años. 

Los planes de estudios verificados a la entrada en vigor de este real decreto y que no hayan obtenido 
su carácter oficial deberán solicitar, asimismo, una modificación de su plan de estudios para 
adaptarse a esta circunstancia. Para desarrollar este procedimiento contarán con la colaboración y 
orientación tanto de los sistemas internos de garantía de calidad del centro como de la agencia de 
calidad correspondiente. 

Estas modificaciones se tramitarán con arreglo a los procedimientos regulados en los artículos 32 y 
33 de este real decreto. 

2. De forma excepcional, los estudiantes matriculados en estos Grados en la entrada en vigor de 
este real decreto podrán finalizar sus estudios con la duración iniciada en su plan de estudios. 

Disposición transitoria segunda. Títulos en proceso de verificación o de establecimiento de su 
carácter oficial con relación a las ramas de conocimiento. 

Sin perjuicio de los establecido en la disposición transitoria quinta, los títulos universitarios oficiales 
de Grado o de Máster Universitario que en el momento de la entrada en vigor de este real decreto 
se encuentren en proceso de verificación por una agencia de calidad o de establecimiento de su 
carácter oficial, mantendrán su adscripción a las ramas de conocimiento y todas aquellas cuestiones 



T EMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC I TEMA I 

 

  Pàgina 23 de 40 

académicas relacionadas con las ramas de conocimiento, con lo que no será necesaria modificar la 
memoria en evaluación para adaptarla a su adscripción a los ámbitos del conocimiento y en todas 
aquellas cuestiones implicadas. 

Disposición transitoria tercera. Adaptación de las titulaciones al formato de las 
modalidades docentes presencial, híbrida y virtual. 

Los títulos de Grado y de Máster que, en el momento de entrada en vigor de este real decreto, 
dispongan de unas modalidades docentes cuyos porcentajes de créditos fueren diferentes a los 
intervalos establecidos en la presente norma, dispondrán de hasta tres años para adaptarse a lo 
fijado en la misma. 

Disposición transitoria cuarta. Agencias de aseguramiento de la calidad en proceso de 
inscripción en el EQAR. 

Las agencias de aseguramiento de la calidad de las Comunidades Autónomas que, en el momento 
de entrada en vigor de este real decreto, aún no estén inscritas en el Registro Europeo de Agencias 
de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior (The European Quality Assurance Register 
for Higher Education, EQAR), dispondrán de un período transitorio de cuatro años en los cuales 
podrán seguir desarrollando las funciones que les son propias y que se establecen en esta norma 
con relación a los procedimientos de garantía de la calidad universitaria. 

Disposición transitoria quinta. Adaptación de la adscripción a los campos de estudio y de 
la memoria de verificación del plan de estudios. 

1. Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un campo de estudio en el plazo máximo 
de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este real decreto. A tal efecto, la universidad 
solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por modificar tan solo los aspectos 
relacionados con la adscripción a un determinado campo de estudio o bien adaptar la memoria de 
verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente real decreto. 

2. Asimismo, la memoria de verificación de los planes de estudios habrá de adaptarse al modelo 
establecido en el anexo II cuando la universidad proponga una modificación sustancial de la citada 
memoria. 

Disposición transitoria sexta. Másteres oficiales con una duración diferente a la 
establecida en este real decreto. 

Los Másteres Universitarios oficiales que a la entrada en vigor de esta norma se estructuren en un 
número de créditos ECTS diferente lo establecido en la misma, dispondrán de como máximo tres 
años para adaptarse. Para ello deberán solicitar una modificación sustancial de su plan de estudios 
para pasar este a disponer de 60, 90 o 120 créditos, de forma previa a la renovación de su 
acreditación. 

Disposición transitoria séptima. Denominación de los Másteres propios de las 
universidades. 

Los Másteres propios de las universidades dispondrán de dos años, desde el momento de entrada 
en vigor de esta norma, para adaptar su denominación al formato establecido en el artículo 37. 
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Disposición transitoria octava. Enseñanzas universitarias oficiales que cuenten con un 
reconocimiento Dual. 

1. Los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster que, a la entrada en vigor de este real 
decreto, cuenten con un reconocimiento Dual otorgado por una agencia de aseguramiento de la 
calidad competente deberán solicitar una modificación de su plan de estudios para adaptarse a los 
requisitos establecidos el artículo 22 de este real decreto. Estas modificaciones se tramitarán con 
arreglo a los procedimientos regulados en los artículos 32 y 33 de este real decreto. 

2. De forma excepcional, los estudiantes matriculados en los títulos universitarios oficiales de Grado 
y de Máster que, a la entrada en vigor de este real decreto, cuenten con un reconocimiento similar 
otorgado por una agencia de aseguramiento de la calidad competente podrán finalizar sus estudios 
con dicho reconocimiento. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto. 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el 
que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades 
y las Instituciones sanitarias. 

Se modifica el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las universidades y las Instituciones sanitarias, de la siguiente 
forma: 

Único. Se modifica la base quinta del artículo 4, que queda redactada en los siguientes términos: 

«Quinta. Se utilizará la denominación «hospital universitario» cuando el concierto se refiera al 
hospital en su conjunto o abarque el 75 por ciento de sus servicios o unidades asistenciales. En el 
caso de que solo se concierten algunos servicios, se hablará de «hospital asociado a la universidad». 
Lo mismo se aplicará a los Centros de Atención Primaria. 

Los hospitales universitarios no podrán estar vinculados por concierto o convenio a más de una 
universidad para la impartición de una misma titulación, salvo situaciones excepcionales, en los que 
la universidad inicialmente conveniada deberá estar de acuerdo en la ampliación a otra o a otras 
universidades de la actividad de ese hospital universitario. En todo caso, existe la posibilidad de 
realización de prácticas académicas por otra universidad diferente de la universidad vinculada bajo 
convenio específico y previa autorización de la universidad vinculada. 

Asimismo, será necesaria la armonización de la capacidad formativa del sistema público sanitario 
en el ámbito de hospitales públicos universitarios y universidades públicas.» 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, 
por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

El párrafo b) del artículo 15.1 del Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos, queda redactado como sigue: 

«b) Denominación del título. En el caso de los títulos correspondientes a enseñanzas de Grado y 
Máster se indicará el ámbito de conocimiento al que están adscritos.» 
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Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales. 

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales se 
modifica en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 6 del artículo 11 queda redactado como sigue: 

«6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice cotutelada por dos o más Doctores de una 
universidad española y otra extranjera, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, en el anverso del título se hará constar una diligencia con el siguiente texto: 
"Tesis en régimen de cotutela con la universidad U".» 

Dos. El párrafo h) del apartado 1 del artículo 17 queda redactado de la siguiente forma: 

«h) Mención de las causas legales que, en su caso, afecten a la eficacia del título. Si la causa legal 
es la defunción del titular, el dato de la defunción se hará constar en el reverso del título. Cuando 
así proceda, se hará constar si se trata de expedición de un duplicado, así como de las causas que 
motivaron dicha expedición.» 

Disposición final cuarta. Título competencial. 

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la 
Constitución Española que atribuyen al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución Española, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia educativa, 
respectivamente. 

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

1. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Universidades a dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este real decreto. 

2. Asimismo, se habilita a la persona titular del Ministerio de Universidades, oído el Consejo de 
Universidades, para modificar o actualizar los anexos del presente real decreto mediante orden 
ministerial. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado 
Artículo 1. Objeto. 

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la organización de los estudios de doctorado 
correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales conducentes a la 
obtención del Título de Doctor o Doctora, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 

Artículo 2. Definiciones. 

1. Los estudios de doctorado, en virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, conforman el tercer ciclo de las enseñanzas universitarias 
oficiales en España, cuya finalidad es la adquisición de las competencias y las habilidades 
concernientes con la investigación de calidad y su desarrollo. 

 2. Se denomina programa de doctorado a un conjunto de actividades conducentes a la obtención del 
título de Doctora o Doctor. Dicho programa tendrá por objeto el desarrollo de los distintos aspectos 
formativos de la doctoranda o el doctorando y establecerá los procedimientos y líneas de 
investigación para el desarrollo de tesis doctorales. 

3. Tiene la consideración de doctoranda o doctorando quien, previa acreditación de los requisitos 
establecidos en el presente real decreto, ha sido admitido a un programa de doctorado y se ha 
matriculado en el mismo. 

4. El Director de tesis es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de 
investigación del doctorando, en los términos previstos en el artículo 12 de esta norma. 

5. El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora a los 
principios de los programas y, en su caso, de las Escuelas de Doctorado. 

6. La Comisión académica de cada programa es la responsable de su definición, actualización, 
calidad y coordinación, así como de la supervisión del progreso de la investigación y de la formación 
y de la autorización de la presentación de tesis de cada doctorando del programa. 

7. Se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado de control de 
dichas actividades, materializado en el correspondiente soporte. El Director de tesis y el tutor 
revisarán dicho documento. La Comisión académica lo evaluará anualmente. 

8. Se entiende por Escuela de Doctorado la Unidad creada por una o varias Universidades y en 
posible colaboración con otros organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de 
I+D+i, nacionales o extranjeras, que tiene por objeto fundamental la organización dentro de su 
ámbito de gestión del Doctorado, en una o varias ramas de conocimiento o con carácter 
interdisciplinar. 

9. A los efectos de este real decreto, se entiende por experiencia investigadora acreditada la posesión 
de, al menos, un periodo de actividad investigadora reconocida por la Comisión Nacional Evaluadora 
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de la Actividad Investigadora (CNEAI) en aplicación del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones del profesorado universitario, o, en el caso de que no se esté en situación de 
poder acreditarlo por esta vía, tener méritos de investigación equiparables, según lo establecido en 
la normativa de la propia universidad. 

Artículo 3. Estructura. 

1. Las enseñanzas de doctorado se organizan en programas de doctorado de los diversos ámbitos 
científicos, tecnológicos, humanísticos, sociales y artísticos, así como desde un enfoque 
interdisciplinar del conocimiento, en la forma que determinen los estatutos de las universidades y 
de acuerdo con los criterios establecidos en el presente real decreto. Dichos estudios finalizarán en 
todo caso con la elaboración y defensa de una tesis doctoral que incorpore resultados originales de 
investigación. 

2. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de cuatro años a tiempo completo, a 
contar desde la fecha de matrícula de la doctoranda o del doctorando en el programa hasta la fecha 
del depósito de la tesis doctoral. 

No obstante, y previa autorización de la Comisión académica responsable del programa, podrán 
realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán tener una 
duración máxima de siete años desde la fecha de matrícula en el programa hasta la fecha de 
depósito de la tesis doctoral. 

3. Cuando la doctoranda o el doctorando sea una persona con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, la duración de los estudios de doctorado será de un máximo de seis años 
a tiempo completo y de nueve años a tiempo parcial. 

4. Antes de la finalización de los plazos citados en los apartados anteriores, si no se hubiera 
presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión académica responsable del programa, 
previa solicitud de la doctoranda o el doctorando, podrá autorizar la prórroga de este plazo por un 
año más, en las condiciones que se hayan establecido en el correspondiente programa de doctorado. 

5. Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género o 
cualquier otra situación contemplada en la normativa vigente durante el período de tiempo 
mencionado anteriormente interrumpirán el cómputo del plazo límite de duración de los estudios 
de doctorado. 

6. La doctoranda o el doctorando podrán solicitar periodos de baja temporal en el programa hasta 
un total de dos años. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la Comisión académica 
responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado por 
la doctoranda o el doctorando. 

Artículo 4. Organización de la formación doctoral. 

1. Los programas de doctorado incluirán aspectos organizados de formación investigadora que no 
requerirán su estructuración en créditos ECTS y comprenderán tanto formación transversal e 
interdisciplinar como específica del ámbito de cada programa, si bien en todo caso la actividad 
esencial de la doctoranda y del doctorando será la investigadora. 

2. La organización de dicha formación y los procedimientos para su control deberán expresarse en 
la memoria para la verificación de los programas de doctorado incluida en el Anexo I de esta norma 
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y formarán parte de la posterior evaluación a efectos de la renovación de la acreditación de dichos 
programas. 

3. Las actividades de formación realizadas por el doctorando se recogerán en el documento de 
actividades a que se refiere el artículo 2.7. 

Artículo 5. Competencias que debe adquirir la doctoranda o el doctorando. 

1. Los estudios de doctorado garantizarán, como mínimo, la adquisición por el doctorando de las 
siguientes competencias básicas así como aquellas otras que figuren en el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior: 

a) Comprensión sistemática de un ámbito de estudio y dominio de las habilidades y métodos de 
investigación relacionados con dicho ámbito. 

b) Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 
investigación o creación. 

c) Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 
investigación original. 

d) Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas. 

e) Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general 
acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad 
científica internacional. 

f) Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, 
social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 

g) Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, conforme al artículo 12 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, como modo de contribuir a la consideración del conocimiento 
científico como un bien común, mediante la evaluación de actividades transversales llevadas a cabo 
por la doctoranda o el doctorando relacionadas con diferentes dimensiones de la Ciencia Abierta y 
la Ciencia Ciudadana, así como la capacitación adquirida en sendas disciplinas en formato de 
microcredenciales o similar. 

2. Asimismo, la obtención del título de Doctor debe proporcionar una alta capacitación profesional 
en ámbitos diversos, especialmente en aquellos que requieren creatividad e innovación. Los 
doctores habrán adquirido, al menos, las siguientes capacidades y destrezas personales para: 

a) Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica. 

b) Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo. 

c) Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de 
conocimiento. 

d) Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o 
multidisciplinar. 

e) Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 

f) La crítica y defensa intelectual de soluciones. 
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Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado. 

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en 
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster universitario, o 
equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas 
dos enseñanzas. 

2. Asimismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Estar en posesión de títulos universitarios oficiales españoles o títulos españoles equivalentes 
siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas enseñanzas y 
acreditar un nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 

b) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros 
pertenecientes al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), sin necesidad de su 
homologación, que acredite un nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones siempre que dicho título 
faculte para el acceso a estudios de doctorado en el país de expedición del mismo. Esta admisión no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado 
ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de doctorado. 

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros ajenos al 
EEES, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste 
acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster universitario y que 
faculta en el país de expedición del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado 
ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de doctorado. 

d) Estar en posesión de otro título de Doctora o Doctor. 

e) Igualmente podrán acceder los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en 
formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, 
hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la 
obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud. 

Artículo 7. Criterios de admisión. 

1. Las universidades, a través de las comisiones académicas a que se refiere el artículo 8.3 de este 
real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los 
estudiantes a un concreto programa de doctorado. En particular, se podrá establecer el aval de una 
investigadora o investigador como posible Directora o Director de la tesis doctoral. 

2. La admisión a los programas de doctorado podrá incluir la exigencia de complementos de 
formación específicos. 

Dichos complementos de formación específica deberán superarse en el periodo inicial de desarrollo 
de la tesis, en un plazo máximo de un curso académico, y tendrán, a efectos de precios públicos y de 
concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de formación de nivel de doctorado. 

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado, que 
deberán reflejarse en la memoria de verificación del programa de doctorado. Además, asegurarán 
que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con 
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discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento 
adecuados. 

4. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por 100 de las plazas ofertadas para estudiantes 
que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para 
estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos 
para su plena normalización educativa. 

 Artículo 8. Programas de doctorado. 

1. La universidad, de acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia en materia 
de investigación y de formación doctoral que se articulará a través de programas de doctorado 
desarrollados en Escuelas de Doctorado o en sus otras unidades competentes en materia de 
investigación, de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la universidad, en los respectivos 
convenios de colaboración y en este real decreto. 

2. La citada estrategia contará preferentemente con aliados externos para su puesta en marcha en 
virtud de complementariedades, compartición de excelencia o sinergias con las estrategias de I+D+i 
de otras instituciones. En este sentido, los programas de doctorado pueden llevarse a cabo de forma 
conjunta entre varias universidades y contar con la colaboración, expresada mediante un convenio, 
de otros organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, 
nacionales o extranjeros. 

3. En el marco de la citada estrategia, cada programa de doctorado será organizado, diseñado y 
coordinado por una Comisión Académica responsable de las actividades de formación e 
investigación del mismo. Dicha comisión académica estará integrada por doctores y será designada 
por la Universidad, de acuerdo con lo establecido en su normativa, estatutos y convenios de 
colaboración, pudiendo integrarse en la misma investigadores de Organismos Públicos de 
Investigación así como de otras entidades e instituciones implicadas en la I+D+i tanto nacional como 
internacional. 

4. Cada programa de doctorado contará con un coordinador designado por el rector de la universidad 
o por acuerdo entre rectores cuando se trate de programas conjuntos o en el modo indicado en el 
convenio con otras instituciones cuando se desarrolle un doctorado en colaboración. Dicha condición 
deberá recaer sobre un investigador relevante y estar avalada por la dirección previa de al menos 
dos tesis doctorales y la justificación de la posesión de al menos dos períodos de actividad 
investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de 
agosto, de retribuciones del profesorado universitario. En el caso de que dicho investigador ocupe 
una posición en la que no resulte de aplicación el citado criterio de evaluación, deberá acreditar 
méritos equiparables a los señalados. 

5. Todo el profesorado de un programa de doctorado deberá poseer el título de doctor, sin perjuicio 
de la posible colaboración en determinadas actividades específicas de otras personas o 
profesionales en virtud de su relevante cualificación en el correspondiente ámbito de conocimiento. 

Artículo 9. Escuelas de Doctorado. 

1. Las universidades podrán crear Escuelas de Doctorado conforme a lo establecido en el artículo 
41.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos, y en el 
presente real decreto, con la finalidad de organizar, dentro de su ámbito de gestión, las enseñanzas 
y actividades propias del doctorado. Su creación deberá ser notificada al Ministerio de Universidades 
a través de la Secretaría General de Universidades, a efectos de su inscripción en el Registro de 
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Universidades, Centros y Títulos (RUCT), regulado mediante Real Decreto 1509/2008, de 12 de 
septiembre. 

2. Las Escuelas de Doctorado podrán ser creadas individualmente por una universidad, o 
conjuntamente con otras o en colaboración de una o varias universidades con otros organismos, 
centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras. 

3. Las Escuelas de Doctorado deberán garantizar que desarrollan su propia estrategia ligada a la 
estrategia de investigación de la universidad o universidades y, en su caso, de los Organismos 
Públicos de Investigación y demás entidades e instituciones implicadas. También deben acreditar 
una capacidad de gestión adecuada para sus fines asegurada por las Universidades e instituciones 
promotoras. 

4. Las Escuelas planificarán la necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo 
de los doctorandos, llevadas a cabo bien por colaboradores de las universidades y entidades 
promotoras bien con el auxilio de profesionales externos, profesores o investigadores visitantes. En 
todo caso las Escuelas de Doctorado deberán garantizar un liderazgo en su ámbito y una masa 
crítica suficiente de doctores profesores de tercer ciclo y doctorandos en su ámbito de conocimiento. 

5. Las Escuelas de Doctorado podrán organizarse centrando sus actividades en uno o más ámbitos 
especializados o interdisciplinares. Asimismo, de acuerdo con lo que establezcan los estatutos de la 
universidad y la normativa de la comunidad autónoma correspondiente, podrán incluir enseñanzas 
oficiales de Máster Universitario de contenido fundamentalmente científico, así como otras 
actividades abiertas de formación en investigación. Las Escuelas de Doctorado proporcionarán 
asesoramiento al estudiantado que se incorpore a los programas de doctorado sobre todos aquellos 
aspectos necesarios para su integración plena en dichos programas utilizando para ello tanto su 
página web como mediante la realización de seminarios específicos. 

6. Las Escuelas de Doctorado contarán con un Comité de Dirección que realizará funciones de 
organización y gestión. Su composición vendrá determinada por los Estatutos de la universidad o 
por los acuerdos por los que la Escuela de Doctorado se haya formado con otras universidades o en 
colaboración de una o varias universidades con otros organismos, centros, instituciones y entidades 
con actividades de I+D+i, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. En ella se asegurará la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres. En todo caso, se asegurará la representación del 
estudiantado de doctorado en dicho Comité. La Directora o Director de la Escuela será nombrado 
por la Rectora o Rector o por consenso de las rectoras o rectores cuando se establezca por 
agregación de varias universidades. Debe ser una investigadora o investigador de reconocido 
prestigio perteneciente a una de las universidades o instituciones promotoras con los requisitos 
académicos mínimos que se establezcan estatutariamente. Esta condición debe estar avalada por la 
justificación de la posesión de al menos tres períodos de actividad investigadora reconocidos de 
acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto. En el caso de que dicha 
investigadora o investigador ocupe una posición en la que no resulte de aplicación el citado criterio 
de evaluación, deberá acreditar méritos equiparables a los señalados. 

7. Las Escuelas de Doctorado contarán con un reglamento de régimen interno que establecerá, entre 
otros aspectos, los derechos y deberes de los doctorandos y las doctorandas, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario, así como por lo establecido en el resto de la normativa vigente, y de los 
tutores y de los directores de tesis, así como la composición y funciones de las comisiones 
académicas de sus programas. 
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8. Todas las personas integrantes de una Escuela de Doctorado deberán suscribir su compromiso 
con el cumplimiento del código de buenas prácticas adoptado por dicha Escuela. 

9. Las Escuelas de Doctorado podrán acogerse al procedimiento de acreditación institucional de 
centros universitarios regulado mediante el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 
reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional 
de centros universitarios. 

Artículo 10. Verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de los Programas de 
doctorado. 

1. Los programas de doctorado conducentes a la obtención del título oficial de Doctora o Doctor 
deberán ser verificados por el Consejo de Universidades y autorizados por las correspondientes 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, con las particularidades a que se refiere el presente 
real decreto. 

2. A efectos de su verificación los programas de doctorado se ajustarán a la memoria que figura 
como Anexo I del presente real decreto. 

3. La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Doctorado renovarán su acreditación 
conforme a la establecido en el artículo 34 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, para los 
títulos impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. Los títulos 
universitarios oficiales de Doctor impartidos en Escuelas de Doctorado o centros universitarios que 
hayan obtenido la acreditación institucional renovarán su acreditación de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 35 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 

4. Para garantizar la calidad del doctorado y el correcto desarrollo de la formación doctoral la 
universidad deberá justificar la existencia de equipos investigadores solventes y experimentados en 
el ámbito correspondiente. 

5. De acuerdo con lo establecido en el Anexo II, los criterios de evaluación para la verificación y 
acreditación de los programas de doctorado tendrán en cuenta el porcentaje de investigadores con 
experiencia acreditada, los proyectos competitivos en que participan, las publicaciones recientes y 
la financiación disponible para los doctorandos. Asimismo se valorará el grado de 
internacionalización de los doctorados, con especial atención a la existencia de redes, la 
participación de profesores y estudiantes internacionales, la movilidad de profesores y estudiantes, 
y los resultados tales como cotutelas, menciones europeas e internacionales, publicaciones 
conjuntas con investigadores extranjeros, organización de seminarios internacionales, o cualquier 
otro criterio que se determine al respecto. 

Artículo 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado. 

1. Las doctorandas y los doctorandos, que tendrán la consideración de investigador o investigadora 
en formación, se matricularán anualmente en la universidad correspondiente por el concepto de 
tutela académica del doctorado. Cuando se trate de programas conjuntos, el convenio determinará 
la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula. 

2. Las personas incorporadas a un programa de Doctorado se someterán al régimen jurídico, en su 
caso contractual, que resulte de la legislación específica que les sea de aplicación. 
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3. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctoranda o doctorando le será asignado por 
parte de la correspondiente Comisión académica una Directora o Director de tesis. Dicha asignación 
podrá recaer sobre cualquier Doctora o Doctor español o extranjero con experiencia investigadora 
acreditada. Asimismo, le será asignado una tutora o tutor, Doctora o Doctor con experiencia 
investigadora acreditada, ligada o ligado al programa, a quien corresponderá velar por la interacción 
de la doctoranda o del doctorando con la Comisión académica. La tutora o tutor podrá ser 
coincidente o no con la Directora o Director de tesis doctoral. 

4. La Comisión académica, oída u oído la doctoranda o el doctorando, podrá modificar el 
nombramiento de la tutora o tutor o de la Directora o Director de tesis en cualquier momento del 
periodo de realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas. 

5. Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el documento de 
actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo 
2.7 de este real decreto. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del 
doctorando según regule la Universidad, la Escuela o la propia Comisión académica y será 
regularmente revisado por el tutor y el Director de tesis y supervisado anualmente por la Comisión 
académica responsable del programa de Doctorado a que se refiere el artículo 8.3. 

6. Antes de la finalización del primer año, contado desde la fecha de la matrícula, la doctoranda o el 
doctorando, con la asistencia de su Directora o Director y su tutora o tutor, elaborará un documento 
que incluya un plan de investigación y un plan de formación personal. El plan de investigación 
incluirá al menos la metodología que se va a utilizar y los objetivos que se pretende alcanzar, así 
como los medios y la planificación temporal para lograrlo. El plan de formación personal de la 
doctoranda o doctorando contendrá una previsión de las distintas actividades formativas que se 
desarrollarán durante la tesis doctoral (cursos, impartición de seminarios, acciones de movilidad, 
etc.). Dicho documento se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe 
estar avalado por la Directora o Director y por la tutora o tutor. En el caso de los doctorandos con 
Mención Industrial se tendrá en cuenta además lo dispuesto en el artículo 15 bis. 

7. Anualmente la Comisión académica del programa evaluará el progreso de la doctoranda o 
doctorando en cuanto al plan de investigación y el documento de actividades junto con los informes 
que a tal efecto deberán emitir la Directora o Director y la tutora o tutor. En el caso de que la 
Comisión académica detecte carencias importantes, la doctoranda o el doctorando deberá ser 
reevaluado en el plazo máximo de seis meses. En el supuesto de que las carencias se sigan 
produciendo, la Comisión académica deberá emitir un informe motivado, previa audiencia a la 
interesada o interesado, y la doctoranda o el doctorando causará baja definitiva en el programa. 

8. Las Universidades establecerán las funciones de supervisión de los doctorandos mediante un 
compromiso documental firmado por la Universidad, el doctorando, su tutor y su Director en la 
forma que se establezca. Este compromiso será rubricado a la mayor brevedad posible después de 
la admisión y habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos y contemplar los 
aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el 
ámbito de programas de Doctorado. 

9. Las Universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente Unidad 
responsable del programa de Doctorado establecerán los mecanismos de evaluación y seguimiento 
indicados anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos 
previstos en casos de conflicto y aspectos que afecten al ámbito de la propiedad intelectual de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior. 
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Artículo 12. Dirección de tesis. 

1. La Directora o el Director de tesis será la persona responsable de la coherencia e idoneidad de 
las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral 
y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades 
donde se inscriba la doctoranda o el doctorando. La tesis podrá ser codirigida por otras doctoras o 
doctores, que deberán reunir los mismos requisitos en cuanto a experiencia investigadora que los 
señalados en el artículo 11.3, cuando concurran razones de índole académico o de 
interdisciplinariedad temática o cuando se trate de programas desarrollados en colaboración 
nacional o internacional. La Comisión académica podrá autorizar la codirección de la tesis por parte 
de doctores que no cumplan con lo exigido en el artículo 2.9. 

En ningún caso, el número de Directoras o Directores será superior a tres. 

Para la codirección de la tesis será necesaria la autorización previa de la Comisión académica. Dicha 
autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión académica la codirección 
no beneficia el desarrollo de la tesis. 

2. Las universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente unidad 
responsable del programa de doctorado, podrán establecer requisitos adicionales para ser Directora 
o Director de tesis. 

3. En cualquier caso, las Directoras o Directores de tesis tendrán la obligación de acompañar y 
asesorar al doctorando o doctoranda durante todo el desarrollo de su tesis en todas aquellas tareas 
incluidas en el plan de investigación y en el de formación personal a los que se refiere el artículo 
11.6. 

4. La labor de tutorización de la doctoranda o el doctorando y dirección de tesis deberá ser 
reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado. 

Artículo 13. Tesis doctoral. 

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en 
cualquier ámbito de estudio. La tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autónomo en el 
ámbito de la I+D+i. 

2. Las universidades establecerán el procedimiento para el depósito de la tesis doctoral, incluyendo 
la determinación de un plazo máximo para su posterior defensa. 

La tesis contará con un mínimo de dos informes emitidos por personas doctoras expertas en la 
materia, externas a la universidad, que podrán proponer aspectos de mejora. Dichas personas 
expertas podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis. En función del contenido de dichos 
informes, la Comisión académica dará un plazo a la doctoranda o doctorando para responder y, en 
su caso, incluir las modificaciones pertinentes en la tesis doctoral antes de su depósito. 

3. La universidad garantizará la publicidad de la tesis doctoral finalizada a fin de que, durante el 
proceso de evaluación, y con carácter previo a su defensa, otras personas doctoras puedan remitir 
observaciones sobre su contenido. 

4. La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la 
comunicación científica en su ámbito de estudio. 
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Artículo 14. Evaluación y defensa de la tesis doctoral. 

1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral se compondrá de acuerdo con los requisitos fijados por la 
universidad y de acuerdo con lo establecido en el presente artículo. 

2. La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberán estar en posesión del título de 
Doctora o Doctor y contar con experiencia investigadora acreditada. En todo caso, el tribunal estará 
formado por una mayoría de miembros externos al programa y a la universidad donde se defienda 
la tesis. La persona o personas directoras de la tesis doctoral y la tutora o tutor no podrán formar 
parte del tribunal, salvo de las tesis presentadas en el marco de acuerdos de cotutela con 
universidades extranjeras que así lo tengan previsto. 

Se deberá garantizar el principio de composición equilibrada, entre mujeres y hombres, tal y como 
indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres. 

3. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades de la doctoranda o 
doctorando, a que se refiere el artículo 2.7 de este real decreto, con las actividades formativas 
llevadas a cabo por la doctoranda o el doctorando, y los informes de personas expertas externas, así 
como, en su caso, la respuesta de la doctoranda o doctorando a los mismos. El documento de 
actividades no dará lugar a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de 
evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral. 

4. La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá 
en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investigación elaborado ante los 
miembros del tribunal. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el 
momento y forma que señale el presidente del tribunal. 

5. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico 
abierto en un repositorio institucional y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de esta, así 
como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Universidades a los 
efectos de su publicación en un repositorio nacional, que será gestionado por la Secretaría General 
de Universidades. 

6. En circunstancias excepcionales determinadas por la Comisión académica del programa, como 
pueden ser, entre otras, la participación de empresas en el programa, la existencia de convenios de 
confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el 
contenido de la tesis, las universidades habilitarán procedimientos para desarrollar los apartados 4 
y 5 anteriores que aseguren la no publicidad de estos aspectos. 

7. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo con la 
siguiente escala: No apto, aprobado, notable y sobresaliente. 

El tribunal podrá otorgar la mención de cum laude si la calificación global es de sobresaliente y se 
emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. 

La Universidad habilitará los mecanismos precisos para la materialización de la concesión final de 
dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos para dicha concesión se realice en sesión 
diferente de la correspondiente a la de defensa de la tesis doctoral. 
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Artículo 14 bis. Premio Extraordinario. 

Las universidades podrán conceder Premio Extraordinario de Doctorado a aquellas tesis que 
resulten especialmente meritorias y que hayan obtenido la calificación máxima, con una propuesta 
de Premio Extraordinario por cada diez tesis doctorales defendidas o fracción. 

Artículo 15. Mención Internacional en el título de Doctora o Doctor y tesis en régimen de 
cotutela internacional. 

1. El título de Doctora o Doctor podrá incluir en su anverso la mención "Doctorado internacional", 
siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctora o 
Doctor, la doctoranda o el doctorando haya realizado una o varias estancias durante, al 
menos, tres meses de duración fuera de España en una o varias instituciones de enseñanza 
superior o centros de investigación de prestigio con el objeto de complementar y reforzar su 
formación investigadora. En caso de realizar varias estancias, al menos una de ellas tendrá 
una duración mínima de un mes. Las estancias y las actividades han de ser avaladas por la 
Directora o el Director y autorizadas por la Comisión académica y, una vez realizadas y 
validadas por la entidad de acogida, se incorporarán al documento de actividades de la 
doctoranda o el doctorando. 

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado 
y defendido en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su ámbito de 
estudio, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de 
aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana. 

c) Que al menos dos de las personas expertas informantes de la tesis a los que se refiere el 
artículo 13.2 pertenezcan a alguna institución de educación superior o instituto de 
investigación no español. Dichas personas expertas no podrán coincidir con las 
investigadoras o investigadores que recibieron a la doctoranda o al doctorando y realizaron 
tareas de tutoría o dirección de trabajos en la entidad de acogida. 

d) Que al menos una persona experta perteneciente a alguna institución de educación 
superior o centro de investigación no español, con el título de Doctora o Doctor, y distinto de 
la persona responsable de la estancia mencionada en el párrafo a), haya formado parte del 
tribunal evaluador de la tesis. 

2. En aras de impulsar y facilitar la internacionalización de su oferta académica, las universidades 
incentivarán los doctorados en cotutela internacional conforme a lo previsto en el artículo 26.2 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. A tal efecto, el título de Doctora o Doctor incluirá en su anverso 
la diligencia "Tesis en régimen de cotutela con la Universidad U", siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Que la tesis doctoral esté supervisada por Doctoras o Doctores de dos o más 
universidades, de las cuales una deberá ser española y el resto extranjeras, que deberán 
formalizar un convenio de cotutela. 

b) Que, por su trabajo de tesis doctoral, la doctoranda o el doctorando obtenga dos o más 
títulos, uno por cada una de las instituciones de educación superior responsables del 
desarrollo de la tesis. 
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c) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctora o 
Doctor, la doctoranda o el doctorando haya realizado una estancia mínima de seis meses en 
cada una de las instituciones con las que se establece el convenio de cotutela, realizando 
trabajos de investigación, bien en un solo período o en varios. Las estancias y las actividades 
serán reflejadas en el convenio de cotutela. 

d) Las tesis en cotutela podrán igualmente dar lugar a inclusión de la mención «Doctorado 
Internacional» en el título de Doctora o Doctor si se realizan estancias en instituciones 
diferentes de las propias del convenio formalizado, según lo establecido en el apartado a) y 
siempre que concurran las circunstancias expresadas en el artículo 15.1. 

Artículo 15 bis. Mención Industrial en el título de Doctora o Doctor. 

1. Esta mención se obtendrá al realizar los estudios de doctorado con la colaboración del tejido social 
y económico con el fin de fomentar la colaboración y la transferencia e intercambio de conocimiento 
entre el mundo académico y el mundo social y económico, ya sea éste del ámbito público o privado. 
Se podrá otorgar la mención "Doctorado Industrial" siempre que concurran las siguientes 
circunstancias: 

a) Que la tesis haya desarrollado un proyecto de investigación de interés industrial, 
comercial, social o cultural de una entidad, empresa pública o privada o administración 
pública. Quedan excluidas las universidades, los organismos públicos de investigación 
(nacionales o autonómicos) y los hospitales universitarios. De manera excepcional, se podrá 
realizar esta mención en cualquiera de estas instituciones, excepto en las universidades, 
siempre que el contenido de la tesis sea eminentemente aplicado. La relación directa entre 
la tesis doctoral y la labor desarrollada por la doctoranda o el doctorando en la entidad o 
empresa deberá formalizarse en una memoria científico-técnica que deberá ser aprobada 
por la universidad. 

 b) Que se haya suscrito un convenio entre la entidad, empresa o administración pública y la 
universidad para el desarrollo académico de la tesis doctoral, que establecerá, como mínimo, 
las obligaciones de las partes y los derechos de propiedad industrial que se puedan generar. 

c) Que la doctoranda o el doctorando haya estado contratada o contratado por la entidad, 
empresa o administración pública donde desarrolle el proyecto de investigación al menos un 
año durante el desarrollo de la tesis, siendo necesario que una parte sustancial de la misma 
se desarrolle en la entidad, empresa o administración pública. 

2. La doctoranda o el doctorando tendrá una persona tutora de la tesis designada por la universidad 
y una persona responsable designada por la entidad, empresa o administración pública, que podrá 
ser, en su caso, Directora o Director de la tesis de acuerdo con lo establecido en este real decreto. 
En ningún caso el responsable designado por la empresa podrá formar parte del tribunal evaluador 
de la tesis. 

Artículo 16. Fomento de la formación doctoral. 

1. El Ministerio de Universidades podrá realizar una convocatoria anual para otorgar un sello de 
Doctorado de excelencia a aquellos programas de doctorado que destaquen por sus resultados y su 
alto nivel de internacionalización. En dicha convocatoria se establecerán los requisitos para la 
obtención del citado sello y los criterios de evaluación. 

2. Asimismo, el Ministerio de Universidades podrá realizar una convocatoria anual para otorgar una 
mención de excelencia a las Escuelas de Doctorado que destaquen por su prestigio y especial 
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proyección internacional. En dicha convocatoria se establecerán los requisitos para la obtención de 
la citada mención y los criterios de evaluación. 

3. El Gobierno, en el marco de la legislación vigente en materia de ciencia, tecnología e innovación, 
podrá realizar convocatorias periódicas de ayudas para el fomento de las Escuelas de Doctorado y 
de la formación doctoral de calidad, dirigidas a programas de doctorado, especialmente a aquellos 
que hayan obtenido el sello de excelencia y a las Escuelas de Doctorado que asimismo hayan 
obtenido la mención de excelencia. 

4. Las administraciones públicas podrán establecer mecanismos de fomento y financiación de la 
internacionalización de los doctorados y de apoyo a la movilidad. 

Disposición adicional primera. Verificación de programas de doctorado conjuntos internacionales 
seleccionados por la Comisión Europea. 

Los programas de doctorado conjuntos creados mediante consorcios internacionales en los que 
participen instituciones de Educación Superior españolas y extranjeras y que hayan sido evaluados 
y seleccionados por la Comisión Europea en convocatorias competitivas se entenderá que cuentan 
con el informe favorable exigido en el procedimiento de verificación a que se refiere el artículo 10. 

A estos efectos, la universidad solicitante enviará al Ministerio de Universidades la propuesta del 
programa de doctorado aprobado por la Comisión Europea junto con el convenio de creación del 
consorcio y la carta de notificación de haber sido seleccionada en la convocatoria correspondiente, 
así como la documentación que proporcione los datos necesarios para la inscripción del 
correspondiente programa de doctorado en el RUCT. 

El Ministerio de Universidades enviará el expediente al Consejo de Universidades a efectos de la 
emisión de la pertinente resolución de verificación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre. 

Se entenderá que estas titulaciones cumplen con el requisito de renovación de su acreditación 
previsto en este real decreto mientras siga en vigor la selección por parte de la Comisión Europea. 
Si al finalizar el plazo de vigencia no se obtiene su renovación por parte de la Comisión Europea, las 
universidades que deseen seguir impartiendo el programa de dicha titulación deberán solicitar la 
modificación sustancial del mismo. 

Disposición adicional segunda. Incorporación a las nuevas enseñanzas de doctorado 
establecidas en el presente real decreto. 

1. Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias, podrán acceder a las enseñanzas de doctorado reguladas en este real 
decreto, previa admisión de la universidad correspondiente, de acuerdo con lo establecido en este 
real decreto y en la normativa de la propia universidad. 

2. Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado regulados en el presente real decreto, los 
Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma de Estudios 
Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o 
hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de 
enero. 
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Disposición adicional tercera. Doctora o Doctor Honoris Causa. 

De acuerdo con lo que establezca su normativa, las universidades podrán nombrar Doctora o Doctor 
Honoris Causa a aquellas personas que, en atención a sus excepcionales méritos académicos, 
científicos, culturales, sociales o específicamente personales sean acreedoras de tal distinción. 

Disposición transitoria primera. Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones. 

1. A los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto hubiesen iniciado 
estudios de doctorado conforme a anteriores ordenaciones, les será de aplicación las disposiciones 
reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado dichos 
estudios. En todo caso, el régimen relativo a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral 
previsto por el presente real decreto será aplicable a dichos estudiantes a partir de un año de su 
entrada en vigor. 

2. En todo caso, quienes a la entrada en vigor de este real decreto se encuentren cursando estudios 
de doctorado disponen de 5 años para la presentación y defensa de la tesis doctoral. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya producido ésta, el doctorando causará baja definitiva en el programa. 

Disposición transitoria segunda. Programas de doctorado verificados con anterioridad o 
en tramitación. 

Los programas de doctorado ya verificados conforme a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, deberán adaptarse a lo dispuesto en el presente real decreto con anterioridad al 
inicio del curso académico 2014-2015. En todo caso tales programas deberán quedar 
completamente extinguidos con anterioridad al 30 de septiembre de 2017. 

Las universidades responsables de los programas de doctorado que en la fecha de entrada en vigor 
del presente real decreto hubieran iniciado el procedimiento de verificación y no hubieran obtenido 
todavía la correspondiente resolución, podrán optar entre continuar la tramitación ya iniciada o 
acogerse a lo dispuesto en el presente real decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Capítulo V del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda del presente real decreto. 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias. 

1. Se modifica el artículo 11 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que queda redactado en 
los siguientes términos: 

«Artículo 11. Enseñanzas de Doctorado. 

1. Se entiende por doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, conducente a la 
adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica de calidad. 

2. La superación de las enseñanzas de doctorado dará derecho a la obtención del título de Doctor o 
Doctora, con la denominación que figure en el RUCT. 
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3. La denominación de los títulos de Doctor será: Doctor o Doctora por la Universidad U, siendo U la 
denominación de la Universidad que expide el título. Asimismo, la expedición material del título 
incluirá información sobre el programa de doctorado cursado, de acuerdo con lo establecido al 
respecto en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales. 

4. Sin perjuicio de la vigencia para estas enseñanzas de lo dispuesto en las disposiciones adicionales, 
cuarta, quinta, sexta y disposición transitoria tercera de este real decreto, las enseñanzas de 
doctorado se regirán por su normativa específica.» 

2. Queda sin contenido el apartado 3.4 de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales contenida en el Anexo del citado real decreto. 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales. 

Se modifica el apartado 5 del artículo 11 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales, que queda redactado en los siguientes términos: 

«5. Asimismo, en el anverso del título de Doctor o Doctora podrá figurar la mención “Doctor 
internacional”, siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en su normativa 
reguladora.» 

Disposición final tercera. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para 
el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado 
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